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Como quiera que las publicaciones visibles al interior del expediente digital, cumplen 
con los requisitos establecidos en el numeral 1 del artículo 584 en concordancia con el 
numeral 2 del artículo 583 del C.G. del P., y numeral 2 del artículo 97 del C.C., se 
agregan a los autos y se tiene como PRIMERA PUBLICACIÓN. 
 
A efectos de continuar con el respectivo trámite, y una vez transcurridos cuatro (04) 
meses de las publicaciones aquí agregadas, EFECTÚESE la segunda publicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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